
Santiago, veintiuno  de septiembre de dos mil veintid s. ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que, en este procedimiento ordinario de reivindicaci nó  

seguido ante el Juzgado de Letras de Tom  bajo el Rol C-137-2016,é  

caratulado  Gladys  Victoria  Palma  Henr quez  con  Palma  Henr quez,“ í í  

Carlos  Alfredo ,  se  ha  ordenado  dar  cuenta  de  la  admisibilidad  del”  

recurso de casaci n en el fondo deducido por la demandante contra laó  

sentencia  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  Concepci n  de  nueve  deó  

septiembre de dos mil veintiuno que confirm  el fallo de primer grado deó  

veinticinco de agosto de dos mil veinte que rechaz  la demanda. ó

Segundo:  Que, el recurrente funda su libelo de nulidad sustancial 

expresando que el fallo cuestionado infringe los art culos 158 y 182 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil  como  asimismo  el  art culo  889  deló í  

C digo  Civil  ya  que  al  rechazar  la  demanda  por  no  haberseó  

singularizado  en  forma  precisa  el  retazo  de  terreno  que  se  pretende 

reivindicar contradice lo resuelto por el propio tribunal al rechazar la 

excepci n dilatoria de ineptitud del libelo que opuso el demandado en suó  

oportunidad   precisamente  cuestionando  la  falta  de  precisi n.  Taló  

decisi n,  contenida  en  una  sentencia  interlocutoria  no  pod a  seró í  

modificada por el tribunal como en la especie lo hizo en el fallo que se 

impugna por esta v a. Sostiene que, si se hubiere tenido en consideraci ní ó  

lo  ya  fallado,  necesariamente  debi  pronunciarse  sobre  el  fondo  deló  

asunto dando lugar a la acci n incoada. ó

Tercero:   Que el fallo impugnado al analizar la concurrencia de 

los elementos de la acci n intentada,  se detiene en aquel  relativo a laó  

singularidad de la cosa a reivindicar consignando que lo solicitado en el 

escrito de la demanda es una franja o retazo de aproximadamente 18,00“  

metros cuadrados por el deslinde sur de mi propiedad que colinda con la 

propiedad  del  demandando  Palma  Henr quez.  La  franja  o  retazo  ení  

cuesti n tiene un largo de 25 metros, con un ancho que comienza en 0,46ó  

metros a la calle Prat, para terminar en 0,94 metros, con los siguientes 
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deslindes y medidas: Norte:  25 metros con mi propiedad, de los cuales 

17,88 metros lo son con un galp n construido all ;  Sur: 25 metros conó í  

propiedad del  demandado;  Este u Oriente: 0,94 metros con Nathanael 

D az; y Oeste o Poniente: en 0,46 metros con calle Arturo Prat . í ”

Sin embargo, razona la sentencia que, de la lectura de los deslindes 

de la franja en disputa, especialmente de su deslinde norte, no queda claro 

si el galp n aludido constituye un hito o referencia lim trofe o si parte de ló í é  

queda comprendido dentro del retazo que se pretende reivindicar. Sobre 

este  punto,  desestima  la  prueba  rendida  confesional,  testimonial  y 

documental toda vez que no permite delimitar aquello que en el libelo 

tampoco se precis . Junto a lo anterior, el tribunal tiene en consideraci nó ó  

que de acuerdo al informe pericial concluye como superficie del terreno 

disputado una medida notablemente inferior a la indicada por la actora 

que  no  comprender a  m s  de  5,6  metros  cuadrados.  Los  motivosí á  

anteriores, en definitiva, condujeron al rechazo de la demanda. 

Cuarto:  Que abordando el examen del recurso en revisi n apareceó  

que  las  alegaciones  del  impugnante  persiguen  desvirtuar  -mediante  el 

establecimiento  de  otros  nuevos-  los  supuestos  f cticos  fundamentalesá  

asentados por los sentenciadores. Concretamente, en este caso, pretende 

que se establezca que el retazo de terreno que se presente reivindicar está 

debidamente singularizado en tanto su cabida y sus deslindes. 

Quinto:  Que  en  este  sentido  resulta  pertinente  recordar  que 

solamente  los  jueces  del  fondo  se  encuentran  facultados  para  fijar  los 

hechos de la causa, y efectuada correctamente dicha labor en atenci n aló  

m rito de las probanzas aportadas, ellos resultan inamovibles conforme a loé  

previsto en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil,  í ó no siendo 

posible su revisi n por la v a de la nulidad que se analizaó í  salvo que se haya 

denunciado de modo eficaz la vulneraci n de las leyes reguladoras de laó  

prueba  que  han  permitido  establecer  el  presupuesto  f ctico  que  vieneá  

asentado  en  el  fallo,  lo  que  en  la  especie  no  ha  ocurrido  pues  las 

alegaciones del actor buscan traer a colaci n lo razonado al resolver unó  
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incidente durante la tramitaci n del juicio, decisi n esta ltima que enó ó ú  

nada impide a los sentenciadores revisar al pronunciarse sobre el fondo del 

asunto  la  concurrencia  de  los  presupuestos  de  la  acci n  intentadaó  

contrastando aquello indicado en el  escrito de demanda con la prueba 

rendida, tal como se observa que se hizo. 

Sexto:  Que,  en  m rito  de  lo  expuesto no es  posible  alterar  laé  

situaci n f ctica que viene determinada en el fallo cuestionado y estableceró á  

una distinta para acceder a las pretensiones del actor porque los hechos 

que sirvieron de base a las  conclusiones  de los  sentenciadores  resultan 

inamovibles y definitivos para este tribunal de casaci n.ó

S ptimo:é  Que,  lo  razonado lleva  a  concluir  que  el  recurso de 

casaci n en el fondo no podr  prosperar por adolecer ó á de manifiesta falta 

de fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuestoá  

en los art culos 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  se rechaza  

el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Ricardoó  

Salgado  Suazo,  en  representaci n  de  la  parte  demandante,  contra  laó  

sentencia de nueve de septiembre de dos mil  veintiuno dictada por la 

Corte de Apelaciones de Concepci n.ó

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

N  82.480-21º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros, 

Sr. Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C.,  Sra. Mar a Ang lica Repettoí é  

G., Sr. Juan Manuel Mu oz P.  y Abogado Integrante   Sr. Ra l Fuentesñ ú  

M. 

No  firma  el  Abogado  Integrante  Sr.  Fuentes,  no  obstante  haber 

concurrido al acuerdo del fallo, por estar ausente.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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